
Doctora: 
DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA  
Juez 05 Civil Del Circuito De Valledupar-Cesar. 
E.                S.                  D. 
 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.  
  
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO. 
DEMANDANTE: ANDRES GREGORIO MONTERO BRITO. 
DEMANDADOS: ALFONSO RAFAEL MONSALVO RIVERA y PATRICIA 
ELVIRA BAUTE DE MONSALVO. 
RADICADO: 20001-31-03-005-2021-00104-00 

 
 
MARÍA JOSÉ MONTERO MARULANDA, identificada personalmente con la 

cedula de ciudadanía No. 1.120.744.234, portadora de la  T.P. No. 218919, 

expedida por el C.S.J, actuando bajo mi calidad de apoderada de la parte 

demandante en el presente proceso, respetuosamente me dirijo ante usted  con la 

finalidad presentar liquidación del crédito de la siguiente manera:  

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

CAPITAL: DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES M/C ($250.000.000). 

 

VALORE INTERESES CORRIENTE Y POR MORA LIQUIDADOS AL 2.4% 

 

INTERÉS CORRIENTE: Contados desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 

07 de mayo de 2021, por valor de VEINTE MILLONES DE PESOS M/C 

($20.000.000).  

 

INTERÉS POR MORA: Contados desde el día 08 de mayo de 2021  hasta el día 

19 de octubre de 2022, por valor de CIENTO CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

MIL PESOS M/C ($104.200.000).  

 

COSTAS DEL PROCESO: El valor total de la liquidación del crédito  es de 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS  

M/C ($374.200.000), y las costas asignadas al presente proceso mediante auto de 

fecha 26 de septiembre de 2021 son del 3% del valor de esta liquidación, es decir 

ONCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS M/C ($11.226.000). 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO: La suma de capital, interés corriente, 

interés por mora y las costas del proceso nos arrojan la suma de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 

M/C ($385.426.000).  

 
Agradeciendo de antemano la atención prestada.  
 
Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

MARÍA JOSÉ MONTERO MARULANDA 

C.C. No. 1.120.744.234 

T.P. No. 218919 
 






